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GLOSARlO

Acto lmpugnado

Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-001/2025, emit¡do por la Comis¡Ón
de Quejas y Denunc¡as del lnst¡tuto Electoralde Quintana Roo, por
med¡o del cual se determ¡na respeclo a la medida cautelar
sol¡c¡tada en el exped¡ente registrado bajo el número
tEoRoo/PESVPG/001 t2025.

Autoridad Responsable /
Comisión/ CQyD

Com¡sión de Quejas y Denuncias del lnstituto Elec{oral de Qu¡ntana
Roo.

Const¡tuc¡ón Federal
Constituc¡ón Politica de los Estados Un¡dos Mexicános

Constitución Local Constitución Pol¡t¡ca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo

lnstituto/IEOROO

1 Secretariado: Carla Adriana M¡ngüer Marqueda y María Eugenia Hemández Lara.
2 En lo subseqJenle en las fechas en las que no se haga referencia al año, se entenderá que conesponden al año

dos milveinticinco.

Sentencia que confirma el Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-O0112025

emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, por medio del cual se determinó respecto de la solicitud de

medidas cautelares, dentro del expediente IEQROO/PESVPG|}11 12025.

lnstituto Electoral de Quintana Roo.
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I. ANTECEDENTES

1.Trámites ante el lnstituto.

Escrito de queja. El diecinueve de junio, se recibió en la oficialía de partes

del lnstituto, el escrito de queja signado por la ciudadana

Juic¡o de
C¡udadanía.ruDC

la Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la
Ciudadania Quintanarroense.

Ley de lnst¡tuc¡ones Ley de lnst¡tuc¡ones y Proced¡mientos Eleclorales para el Estado
de Qu¡ntana Roo.

Ley de Medios Ley Estatal de Med¡os de lmpugnac¡ón en Mater¡a Elec{oral

Parte actore / Queiosa

PESVPG
Proced¡m¡ento Espec¡al Sancionador en Materia de V¡olenc¡a
Políl¡ca contra las Mujeres en Razón de Género

Reglamento de Que¡as
Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral de
Quintana Roo.

Tr¡bunal Electoral de Qu¡ntana Roo

VPG V¡olencia Politica mntra las Mujeres en Razón de Género

2

por medio del cual denuncia

Solicitud de medidas cautelares. En el mismo escrito de queja la parte

actora solicitó la adopción de medidas cautelares; en el tenor literal siguiente:

1. La ¡nterrupción, bloqueo, destrucc¡ón o eliminación inmediata de todas las ¡mágenes, audios,

v¡deos y textos de contenido sexual o que causen daños a la intimidad, privacidad y/o

dignidad de la promovente y en pafticular, de todas las publ¡caciones descitas en el apaftado

de antecedentes, ordenando vía electrón¡ca o mediante escnfo a /as empresas de

plataformas dig¡tales (como Facebook), de med¡os de comunicac¡ón (como'Poder & Crítica"),

redas socia/es o páginas electrónicas, y á ,as personas flsicas o morales responsables, la

remoción ¡nmediata de dicho contenido.

2. Cualquier otra medida de protecc¡ón que esta H. autoridad considere opoftuna y necesaia

para garantizar la seguridad, integridad, libeftad y vida de la promovente, asl como pan

2

1

Tribunal

supuestos actos constitutivos de VPG, ejercidos en su contra por parte del

medio de comunicación digital "Poder y Crítica".
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prevenir la com¡sión de nuevos actos de violenc¡a o del¡tos, y ev¡tar la revictim¡zac¡ón y la

continuac¡ón del daño a su ¡magen y función públ¡ca.

3. Realizar las investigaciones peftinentes para determinar la existencia de /os acfos de

v¡olenc¡a denunciados, considerando la perspectiva de género, el dabar de la debida

diligencia y los princ¡pios pro persona y de la máx¡ma protección, previendo fodas /as

atectac¡ones detalladas en el apañado conespondienta. Para ello, se solicita la apl¡cación del

Modelo lntegral para la Sanción de las Violenc¡as contra las Mujercs en el Estado de Quintana

Roo (MlSVlM-QROO).

4. Aplicar las sanciones administrativas y/o penalos conespondientes al medio de comunicación

"Poder & Critica" y a las responsab/es de las publ¡cac¡ones, conforme a lo establec¡do en el

Adlculo 42, fracción Xl y adiculo 60 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de V¡olenc¡a, así como el Aftículo 63 de la Ley d6 Acceso de las Mujares a una Vida

Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, y demás normativa local y federal aplicable,

cons¡derando la gravedad y la sistemat¡cidad de las afectaciones provocadas.

5. Not¡ficar al med¡o de comunicac¡ón "Poder & Crltica'sobre las obligacion's daivadas de la

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Acceso de

las Mujeres a una Vida Libre de Violenc¡a del Estado de Quintana Roo, la Ley para la lgualdad

entre Mujeres y Hombres del Estado de Qu¡ntana Roo y los instrumentos intemacionales en

materia de no promoción de estereot¡pos sexrsfas y enadicación de la violancia contra las

mujeres, con un apercibimiento de sanciones ante su ¡ncumpl¡miento.

6. Garantizar el derecho de la vlctima a la verdad, la ¡ust¡c¡a y la rcparación intagral, confome

a los parámetros esfab/acidos en los Tratados lnternacionales en materia de derechos

humanos y la Ley General de Víctimas, incluyendo medidas de no repet¡c¡ón que eviten

fuluras aféctac¡ones de esla naturaleza.'

Recepción y registro. En la misma fecha, una vez recepcionados los

escritos de queja la Dirección JurÍdica del lnstituto, ordenó integrar el

expediente IEQROO/PESVPGI}}112025; reservándose su admisión y el

pronunciamiento de la medida cautelar, de igual manera se solicitó la

realización de la inspección ocular de los URL's denunciados.

lnspección ocular. El veinte de junio, el servidor público electoral del

lnstituto realizó la inspección ocular de los once URL'S señalados en el

4

5

l

JDC/o13/2025

¡ Remisión del escrito al lnstituto. El diecinueve de junio, la Oficialía de

Partes de este Tribunal, recibió un escrito de queja idéntico al referido en el

antecedente número uno y en misma fecha mediante oficio

TEQROO/SGN20012025,la Secretaria General de Acuerdos, lo remitió al

lnstituto para los efectos legales conducentes.
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escrito de queja, levantando la respectiva acta circunstanciada sobre el

contenido de los mismos.

2. Medio de impugnación.

Presentación de Recurso de Revisión. El treinta de junio, inconforme con

la determinación de la Comisión, la actora promovió un Recurso de Revisión

en contra del acuerdo I EQ ROO/CQYD/A-MC-00 1 t2025.

I

7

10

Radicación y turno. El cuatro de julio, el Magistrado Presidente de este

Tribunal, ordenó integrar y registrar el expediente RAP1013120253 y turnarlo

a la ponencia a cargo de la Magistrada Thalía Hernández Robledo, en

estricta observancia al orden de turno.

Reencauzamiento. El siete de julio, mediante acuerdo plenario de este

Tribunal, se ordenó realizar el reencauzamiento de la vía del Recurso

interpuesto.

Auto de turno por cambio de vía. El mismo siete de julio, en atención al

acuerdo plenario de reencauzamiento, se registró el expediente

JDCl013l2025 y se turnó de nueva cuenta a la ponencia a cargo de la
Magistrada Thalía Hernández Robledo, por ser la instructora en la presente

causa.

Auto de Admisión y cierre. El ocho de julio, de conformidad con lo

establecido en el artículo 36, fracción lll, de la Ley de Medios, se admitió a

I

3El.tre¡nta de junio, la D¡rección Juridica mediante ofic¡o CQyD/055/2025 d¡o aviso a este órgano jurisd¡cc¡onat sobre
la ¡nterposición del Reclrso de Apelac¡ón contra del acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-OOi/2O26, sin embargo, se
trataba del Recurso de Revis¡ón en contra del c¡tado acuerdo, por lo que este Tribunal lo rad¡có como Recuiso de
Apelac¡ón.

4

l1

o Acuerdo lmpugnado. El veintitrés de junio, la Comisión emitió el acuerdo

IEQROO/CQyD/A-MC-001/2025, mediante el cual determinó la

improcedencia de la adopción de medidas cautelares solicitadas por la parte

actora. Mismo que fue notificado en fecha veintiséis de junio, mediante

cédula de notificación personal.
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l. Jurisdicción y competencia.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente medio de

impugnación, al tratarse de un JDC interpuesto para controvertir el acuerdo

de medidas cautelares IEQROO/COyD/A-MC-00112025 emitido por ta

Comisión, dentro del expediente IEQROO/PESVPG1}}1 t2025.

Lo anterior, en atención a lo dispuesto por los artículos 41 párrafo lll, base

Vl y 99 de la Constitución Federal; artículos 41, fracción l, y 42, fracción lV,

ambos de la Constitución Local; 49, fracción ll, párrafo octavo; 220, fracción

l, de la Ley de lnstituciones; 94, 95 fracción Vlll y 96 de la Ley de Medios;

en relación con los artículos 3 y 4, primer párrafo del Reglamento lnterno

del Tribunal, ello es así, por tratarse de un medio de impugnación promovido

por una ciudadana que refiere la comisión de VPG4 en su perjuicio.

2. Procedencia.

Causales de improcedencia. Toda vez que esta autoridad jurisdiccional no

advierte de manera oficiosa que se actualice alguna de las causales de

improcedencia previstas en el artículo 31 de la Ley de Medios, lo procedente

es realizar el estudio de fondo de la controversia planteada por la parte

actora.

Requisitos de procedencia. En términos de lo dispuesto por los artículos

25 y 26 de la Ley de Medios, el presente medio de impugnación reúne los

requisitos de procedencia.

a Asimismo, s¡rve de sustento la Jurisprudencia 12t202'1, a rubro: ',JUtclo PARA LA pnotgcclóN og uos
DEREcHoS polÍrco-elecroRALEs DEL cruoADANo. es uHl víÁ rxoepe¡roreliÉ óéilüLrÁñ;ÁAL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES ENcoNTExros DE vtoLENctA poLíTtcA e¡¡ nlzór,l oe cÉrueRo".

)

trámite la demanda y, una vez sustanciado el expediente, se declaró cerrada

la instrucción.

II. CONSIDERACIONES
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3. Estudio de fondo

Pretensión, causa de pedir y sintesis de agravios.

Conforme al criterios emitido por la Sala Superior, este órgano jurisdiccional

tiene la obligación de interpretar el medio de impugnación presentado,

analizando de manera integral el mismo, con el objeto de determinar con

exactitud la verdadera intención del promovente, ya que solo de esta forma

se puede lograr una recta administración de justicia en materia electoral.

Es así, que de una lectura integral del escrito de demanda, se puede advertir

que la pretensión de la parte actora radica en que este Tribunal revoque el

Acuerdo impugnado y, en consecuencia, declare procedentes las medidas

cautelares solicitadas por la promovente.

ra La causa de pedir la sustenta, en que a su juicio, la Comisión al emitir el

acuerdo impugnado, vulneró los principios de exhaustividad, legalidad,

perspectiva de género, debida fundamentación y motivación, dejando de

cumplir con la tutela judicial preventiva de su derecho humano a una vida

libre de violencia.

lectura

como

zo. Como primer motivo de agravio, la parte actora refiere la indebida

fundamentación y motivación por parte de la Comisión, al determinar la

ausencia de elementos de género en las publicaciones denunciadas,

contraviniendo estándares y recomendaciones internacionales en materia

de VPG.

zr. Pues considera que la autoridad responsable fue omisa en analizar de

manera exhaustiva los elementos de género que contienen las

5 Consultable en la jurisprudencia 4/99, de rubro: "MEDIOS Oe lUpUCt¡lClÓ¡¡ EN MATERIA ELECTORAL. EL
RESOLUTOR DEBE INfERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA
vERoADERA rNf EHcró¡¡ oet ¡cron.

6
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publicaciones del medio de comunicación "Poder y Critica".

22 Pues advierte, que la propia Comisión reconoció que las publicaciones la

señalan con frases como: "sinónimo de corrupción", que "entregué !
I a la delincuencia", "atraco y/o saqueo las arcas municipales",

"chapulina saqueadora" que "se pasea con su Damo" y "simula contratos",

así como hace referencia a unos hashtags con las palabras: "corrupción,

impunidad, colusión, saqueo, abuso, nepotismo, simulación, complicidad,

delincuentes, desvíos", por lo desde su perspectiva, la Comisión omite

señalar que la reiteración y el enfoque de estas acusaciones, en el contexto

de su posición, pueden tener un impacto diferenciado y desproporcionado.

23 Finalmente, aduce que la resolución niega la actualización de los elementos

de género sin una justificación suficiente que demuestre que se realizó un

análisis bajo el deber de juzgar con perspectiva de género.

z¿ En cuanto a su segundo motivo de agravio la parte actora señala que la

Comisión realizó una errónea aplicación de los requisitos para el dictado de

medidas cautelares y el peligro de la demora, ignorando el derecho a una

vida libre de violencia y la protección reforzada en el ámbito político, en

contravención a las recomendaciones internacionales.

zs. Además, la promovente resalta que la autoridad responsable no encontró

inferencia en que las publicaciones le causaran algún perjuicio directo o que

le impidiera el ejercicio de su cargo como

zo En ese sentido, la actora señala que dichos argumentos son contrarios a la

razón de ser de las medidas cautelares en casos de VPG, ya que la

prolongación de la difusión de contenido que denigra y descalifica su

capacidad y honorabilidad como servidora pública constituye, por sÍ misma,

en un daño de difícil reparación, al afectar su reputación y la percepción

pública de su desempeño.

zt Por lo que arguye que, el peligro a la demora se actualiza al permitir que

continúe la afectación a su dignidad y a la percepción de su capacidad en

7
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2s Asimismo, resalta que la falta de identificación de un daño irreparable por

parte de la autoridad responsable, -siendo que su solicitud de medidas

cautelares plantea la remoción de contenido denigrante-, solo demuestra

una interpretación restrictiva que no se alinea con la obligación de máxima

protección.

29 En lo referente a su tercer motivo de agravio, Ia promovente alega la

omisión de la debida diligencia y perspectiva de género en la valoración

preliminar; por lo que la actora refiere que, al desestimarse las medidas

cautelares en la resolución, se basa en una valoración superficial de los

hechos, omitiendo aplicar el principio pro persona y la debida diligencia que

exige el análisis de casos de VPG.

30 De igual forma, menciona que la decisión de no conceder las medidas

cautelares incumple con mandatos constitucionales de protección y

prevención de posibles violaciones a sus derechos político-electorales y a

su dignidad como mujer en el ámbito público.

Por lo tanto, desde su perspectiva la autoridad debió presumir la existencia

de la apariencia del buen derecho, al menos para efectos cautelares, debido

a la naturaleza del VPG y la dificultad de probar de forma contundente la

intención de género en una etapa preliminar.

Es asi que la promovente recalca que, sin un análisis profundo que descarte

la violencia de género, incumple con el deber del Estado de garantizar una

vida libre de violencia y plena participación política de las mujeres.

Ahora bien, una vez planteado lo anterior, se establecerá el marco normativo

que resulta aplicable al caso y subsecuentemente, se estudiará si los

hechos relatados se ajustan o no a los parámetros legales.

8

34 Por cuanto al marco normativo aplicable al caso, es de señalarse que se

el cargo.

4. Marco normativo
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encuentra establecido const¡tucional y legalmente cuáles son las

condiciones que se deben configurar para acreditar la violencia política

en razón de género. En este conte)do la Sala Superior ha establecido una

guía para determinar si se trata de un caso de VPG.

¡s Así mismo, la Sala Superior ha sostenido que el ejercicio del derecho a

la libertad de expresión e información ensancha el margen de tolerancia

en el debate político frente a juicios valorativos, apreciaciones o

aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se actualice en

el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática, por

lo que a continuación se abordará el marco jurídico relacionado con el

caso concreto de que se trata la presente sentencia.

Es obligación para los juzgadores impartir justicia con perspectiva de género, como regla
general, y enfatizarse en aquellos casos donde se esté ante grupos de especial
vulnerabilidad, como mujeres y niñas, por lo que el juzgador debe determinar la

operabilidad de derecho conforme a los preceptos fundamentales de orden constitucional
y convencional, procurando en todo momento que los paradigmas imperantes de
discriminación por razón de género no tengan una injerencia negativa en la impartición de
justicia.

AsÍ, atendiendo precisamente a tales prejuicios o estereotipos, eljuzgador debe considerar
las situaciones de desigualdad que tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que
existan factores que potencialicen su discriminación, como pueden ser las consideraciones
de pobreza y barreras culturales y lingüísticas.6

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo en Revisión 495/20'13,
al analizar la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, destacó que la
ley responde a una finalidad constituc¡onal de " previsión soclal', que encuentra su razón
subyacente en el respeto al derecho humano de la mujer para vivir sin violencia física,
sexual o psicológica en la sociedad, pues la violencia contra este género impide y anula el
ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

De igual forma, nuestro Máximo Tribunal ha trazado recientemente la metodología para
juzgar con perspectiva de género,7 que entre otros niveles implica cuestionar la neutralidad
del derecho aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta

6 Cr¡terio sostenido en la tes¡s de iurisprudenc¡a P. XX,/2015, de rubro: 'IMPARÍCIÓN OE JUSTICIA CON
PERSPECTTVA Oe CÉ¡¡enO. OBLTGACTONES DEL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA', Reg¡stro dig¡ral:
2009998, lnstanc¡a: Pleno, Décima Epoca, Mater¡a(s): Const¡tuc¡onal, Tesis: P. XX/2015 (10a.), Fuente: Gaceta del
Semanario Jud¡c¡alde la Federac¡ón, L¡bro 22, sept¡embre de 2015, Tomo l, página 235, T¡po: Aislada7fesis1' .2212016 (10a), derubro: en la Jur¡sprudencia de rubro: 'ACCESOA LA JUSTICIA EN CONDICIONES
DE TGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GENERO', Regisrfo d¡gital: 2O11430,
lnstancia: Primera Sala, Décima Epoca, Materia(s): Const¡tuc¡onal, Tes¡s: '1a.U.22n016 (10a.), Fuente: Gaceta del
Semanario Judic¡al de la Federación., L¡bro 29, abril de 2016, Tomo l¡, página 836, T¡po: Jurisprudenc¡a.

9

Obligación de juzgar con perspectiva de género,
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para buscar una resoluc¡ón justa e igualitaria de acuerdo con el contexto de desigualdad
por condiciones de género, así como aplicar los estándares de derechos humanos de todas
las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas.

También ha definido el juzgar con perspect¡va de género, el cual puede resumirse en el

deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento de la particular situación de
desigualdad en la cual históricamente se han encontrado las mujeres -que no

necesariamente está presente en cada caso- como consecuencia de la construcción que

socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que debían asumir,
como un corolario inevitable de su sexo.

Además, ha precisado que la aplicabilidad de juzgar con perspectiva de género es
intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que no debe mediar petición de parte, la cual

comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia conlra las mujeres, y se

¡efue¡zaaún más en el marco de contextos de violencia contra éstas.8

En ese sentido, el Protocolo para juzgar con perspectiva de género de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, pretende ayudar a quienes juzgan a cumplir con su obligación

constitucional y convencional de promover, respetar, proteger y garantizar, bajo los

principios de uñiversalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, el derecho a

la igualdad y a la no discriminación.

El derecho humano de la mujer a una vida libre violencia y discriminación, está plenamente

reconocido en Constitución Éolítica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 y 4; en

la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer, artículos I y 16; en la Convención lnteramericana para

Prevenir, Sancionar y Errad'icar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do
pará" , a¡lículo 2,6 y i; los cuales constituyen un bloque de constitucionalidad; además, en

el orden legal se encuentra en la Ley General para la lgualdad entre l\Iujeres y Hombres y

en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia'

La refOrma de dos mil veintee tuvo como intención prevenir, sancionar y erradicar la

violencia política en razón de género en contra de las mujeres, así como establecer

medidas de protección y reparación del daño, entre otras cuestiones.

Especialmente se reconoció que la violencia política por razón de género se configura al

impedir a las mujeres el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo'

labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, libertad de

organización, asi como el acceso y ejercicio a las prerrogativas correspondientes a una

précandidatura, candidatura o cargo público; como lo establece la Ley General de Acceso

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencialo, artículo 20 BlS.

s Tesis 1". XXVIt/2017, de rubro: "JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y

¡rrei-ooor-óch p¡Ée cuupula DtcHA oBLtGAclóN', reg¡stro digital: 2013866, lnstanc¡a: Primera Sala,

ó¿"iÁá epo"", Materia(s): Constituc¡onal, Tes¡s: 1a. XXV|U2Ol7 (10a.), Fuente: Gacela del Semanar¡o Judicial de

la Federación, L¡bro 40, mazo de 2017, Tomo l, pág¡na 443, Tipo: A¡slada.
e Med¡ante Oecreto publ¡cado en el D¡ario Of¡cial dela Federac¡ón eltrece de abril de dos m¡lve¡nte, se reformaron

s¡ete leyes: La Ley éeneral de Acceso de las Mujeres a una Mda Libre de Violenc¡a, la Ley General de lnstituc¡ones

y proá¡mientos'Electorales, la Ley de Medios,'la Ley General de Partidos Politicos, la Ley General en Materia de

belitos Electorates, la Ley Orgánica de la F¡scalía ceneral de la Repúbl¡ca, la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación y la Ley General de Responsab¡lidades Admin¡strat¡vas.
10 En adelante LGAMVLV

l0

Derecho a una vida libre de violencia y violencia políüca contra la mujer en razón de
género,
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11 Véase el artículo 5, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de Molencia.
12 Véase el art¡culo 32 b¡s.
13 VpG Es toda acción u om¡sión, inclu¡da la toleranc¡a, basada en elementos de género y ejerc¡da denlro de la

esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado lim¡tar, anular o menoscabar el ejercic¡o efect¡vo de los

derechos políticos y eleclorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercic¡o de las atribuc¡one§ inherentes

a su cargo, labor o ac1¡v¡dad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decis¡ones, la libertad de

organización, así como el accÉso y e.iercicio a las prenogal¡vas, tratándose de precandidaturas, candidaturas.
funciones o cargos públicos del mismo tipo.

En concordancia con lo anter¡or y en el marco de las nuevas reformas en materia de
violencia contra las mujeres en la entidad, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violenciall, define los tipos de violencia contra las muieres, siendo entre otras, la
psicológica, física, patrimonial, económica, sexual moral, obstétrica y contra los derechos
reproductivos.

De igual manera, la Ley12 reseñada en el párrafo que antecede, señala a la violencia
política, como toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género
y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar,

anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor

o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de

organización, asi como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de
precandidaturas, candidaturas, funciones o Glrgos públicos del mismo tipo.

Ahora bien, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de

Quintana Roo, establece en su artículo 1 que las disposiciones en ella contenidas son de

orden público, de interés social y de observancia general en el Estado. Que la misma

complementa y desanolla la Ley General de Acceso a las Mujeres a una V¡da Libre de

Violencia, y tiene por objeto establecer las disposiciones jurídicas aplicables en el Estado

de euintaña Roo y sus Municipios para, desde la perspectiva de género, prevenir'
sancionar y erradicar la violencia contra las muieres; así como los 

_ 
principios y

modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su

desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación.

Asimismo en dicha ley se establece que toda acción que se desprenda de la aplicación e

interpretación de esta tenderá a la prevención, atención y enadicación de usos y prácticas

de ejercicio de violencia contra las mujeres, así como a su correspondiente sanción, en su

casO, sea cqn base en Sus disposiciones o en cualesquiera otras de carácter

administrativo, civil o penal tendientes a dichos objetivos y que en su aplicación e
¡nterpretac¡ón se considerarán los principios constitucionales de igualdad jurídica entre la

mujéry el varón, respeto a la dignidad humana de las mujeres, no discriminación y libertad

de la mujer, así como las previsiones de la Ley General

En el artículo 32 BIS de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del

Estado de Quintana Roo en comento definel3 a la violencia política contra las mujeres
en razón de género y establece que las acciones u omisiones se basan en elementos de
género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten

áesproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. Puede manifestarse en

cuaiquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada

indisiintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo,

personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes' precandidatas,

brecandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o
iepresentantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un part¡cular

o por un grupo de personas particulares.

Asimismo, el artículo 32 TER se establecen las conductas por las que puede expresarse

la violencia política contra las mujeres como lo son:

ll
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(...)
Xl. Efectuar cualquier acto de disciminación previsto en la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, o en la Ley de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, o en el
a¡tículo 132 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo
y que tengan como resultado impedir, negar, anular o menoscabar la dignidad
y el ejercicio de los derechos humanos de las muieres electas o en el eiercicio
de su representación política;
( ..)
XVll. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicolÓgica, econÓmica o
patimonial contra una mujer en eiercicio de sus derechos polít¡cos;
(.)
XXIX. Difamar, calumniar, injuiar o realizar cualquier expresión que denigre o
descalifique a las muieres en eiercicio de sus funciones politicas, con base en

estereotipos de género, con el obietivo o el resultado de menoscabar su imagen
pública o limitar o anular sus derechos;
XXX. Divulgar imágenes, mensaies o informaciÓn privada de una mujer
candidata o en funciones, por cualquier medio físico o viftual, con el propÓsito

de desacreditada, difamarta, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o
habitidades para la politica, con base en estereotipos de género;

XXXI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de

dañar ta dignidad, integridad o libeñad de las muieres, en eleiercicio de un cargo
potítico, público, de poder o de decisiÓn, que afecte sus derechos políticos y
electorales.

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los

téminos establecidos en ta tegislación electoral, penal y de responsabilidades.

De ahí que, la Ley de Acceso refiere que, la VPG puede manifestarse en cualquiera de los

tipos de violencia reconocidos en esta Ley, y puede ser perpetrada indistintamente por

agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de

pártidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o

candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios

de comunicación y sus ¡ntegrantes, por un particular o por un grupo de personas
particulares.

En tal sentido, la VPG, puede expresarse como lo señala el artículo 32 Ter de la misma
ley, a través del ejercicio de violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o
patrimonial en el ejercicio de sus derechos políticos; también al difamar, calumniar, injuriar
o ¡ealiza¡ cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de
sus funciones politicas, con base en estereot¡pos de género, con el objetivo o el
resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; del mismo
modo, al divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o
en funciones, por cualquier medio fisico o virtual, con el propósito de desacreditarla,
difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la
politica, con base en estereotipos de género, y cualesquiera otras formas análogas que

lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres, en
el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos
politicos y electorales, entre otros.

Ahora bien, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
establece que la violencia contra las mujeres se puede presentar por cualquier acción u

t2
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omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico,
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público.1a
En ese orden, la citada ley entre otros, se reconocen los siguientes tipos de violencials
ejercida en contra de las mujeres:

Modalidad de violencia digital: es toda acción dolosa realizada med¡ante el uso de
tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, difunda,
exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos
reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin
su aprobación o s¡n su autorización y que le Gluse daño psicológ¡co, emocional, en
cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia.

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, privacidad y/o dignidad
de las mujeres, que se cometan por med¡o de las tecnologías de la información y la
comunicación.16

Por su parte en la Ley de Acceso de Quintana Roo establece en su artÍculo 15 BlS., que
la violencia digital se entienden todos aquellos actos individuales o colectivos, realizados
a través de las Tecnologías de la lnformación y la Comun¡cación, que tengan por objeto o
resultado, denigrar, discriminar, o menoscabar la autoestima, la intimidad, el honor, la
dignidad o el derecho a la propia imagen, de las mujeres, impidiendo el libre desarrollo de
su personalidad. Se considera también violencia digital la difusión, revelación, publicación,
o reproducción de contenido audiovisual, grabaciones de voz, conversaciones telefónicas,
o imágenes estát¡cas o en movimiento, de naturaleza sexual o erótica de otra persona, sin
su consentimiento.
Bajo el mismo contexto de la reforma en materia de VPG, se adicionó a la Ley de
lnstitucioneslT, que los sujetos de responsabilidad -incluidas entre otros a la ciudadanía o
cualquier persona física o moral- serán sancionados en términos de la misma ley cuando
se trate de infracciones en materia de VPG.

En el mismo sentido, la referida Leyrs establece que la VPG se manifiesta, entre otras, a
través de la acción u omisión que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las
mujeres en el ejercicio de sus derechos polÍt¡cos electorales.

Así, el capítulo cuarto de reseñada Ley, establece el procedimiento que deberá instruir el
lnstituto,lscon motivo de una queja o denuncia en materia de VPG, señalando las etapas
procesales, medidas cautelares y de protección,20 y las sanciones y medidas de reparación
integral2l que deberá de considerar la autoridad resolutora.

Por último, el Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón
de género, previó como tipo de violencia contra las mujeres en política la violencia
simbólica, la cual se caracteriza por ser una violencia invisible, implícita, que busca
deslegitimar a las mujeres a través de los estereotipos de género que les niegan
habilidades para la política. "Las vÍctimas son con frecuencia 'cómplices'de estos actos, y
modif¡can sus comportamientos y aspiraciones de acuerdo con ellas, pero no los ven como
herramientas de dominación" (Krook y Restrepo, 2016, 148).

14 Articulo 5 fracción lV.
15 Articulo 6.
16 Artículo 20 Quáter.
'7 Véase artículo 394 de la Ley de lnstituc¡ones.
18 Véase art¡culo 394 Bis de Ia Ley de lnstituciones.
1e Véase articulo 432 de la Ley de lnslituciones.
?0 Véase arl¡culo 436 de la Ley de lnst¡tuc¡ones.
21 Véase articulo 438 de la Ley de lnstituc¡ones.
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Asimismo, la Sala Superior ha expuesto que, para acreditar la existencia de violencia
política de género dentro de un debate político, quien juzga debe analizar si en el acto u
omisión concurren los siguientes elementos:

''1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos polÍtico-electorales o bien en el
ejercicio de un cargo público.
2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas
de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de
comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas.
3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico.
4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o
ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres.
5. Se basa en elementos de género, es decir: L se dirige a una mujer por ser mujer,
/. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecla desproporcionadamente
a las mujeres.

Así, las expresiones que se den en el contexto de un debate polltico en el marco de un
proceso electoral, que reúnan todos los elementos anter¡ores, constituyen violencia política
contra las mujeres por razones de género.22

Como quedó expuesto en líneas anteriores para que se acredite la existencia de la VPG,
el juzgador debe juzgar con perspectiva de género y, por tanto, para evitar la afectación en
el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres por razón de género, la Sala
Superior, ha fijado esos parámetros de juzgamiento para identificar si el acto u omisión que
se reclama a partir del análisis de elementos objetivos como subjetivos constituye violencia
política contra las mujeres en razón de género.

Esto es, la autoridad jurisdiccional está obligada a analizar si en el acto u omisión
denunciado concurren los elementos establecidos en la jurisprudencia 2112018 a rubro:
"VIOLENCIA POL¡TICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL
DEBATE POL¡TICO", para acreditar la existencia de VPG dentro de un debate político.

De igual forma, resulta ¡mportante precisar que de acuerdo al Protocolo para la atención
de la VPG, para identificar la VPG, es necesario verificar la configuración de los cinco
elementos que la jurisprud encia 21120'1'8 incorpora.

El mencionado protocolo puntualiza que estos cinco elementos constituyen una guía para
determinar si se trata de un caso de VPG; y que si no se cumplen quizá se trate de otro
tipo de violencia, lo cual de ninguna manera le resta importancia al caso, simplemente,
resultará aplicable otro marco normativo, se requerirá de otro tipo de atención e
intervención por parte de las autoridades.

Por tanto y de acuerdo con el Protocolo, debido a la complejidad que implican los casos
de VPG, es necesario que cada caso se analice de forma particular para definir si se trata
o no de violenc¡a de género y, en su caso, delinear las acciones que se tomarán para no
dejar impunes los hechos y reparar el daño a las víctimas.

22 Jurisprudenc¡a 212018 de rubfo: "V|OLENCtA polírtc¡ Oe GÉNERO. ELEitENTos QUE LA ACTUALTZAN
EN EL DEBATE POLITICO" consultable en la Gaceta de Jurisprudenc¡a y Tes¡s en materia electoral, Tribunal
Electoral del Poder Judic¡al de la Federación, Año I l, Número 22, 2018, páginas 21 y 22.

Violencia política contra la mujer por razón de género en el debate político.

El derecho a la libertad de expresión en el contexto de un debate político y la VPG

l
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La Sala Superior ha sostenido que el ejercicio del derecho a la libertad de expresión e
información23 ensancha el margen de tolerancia en el debate político frente a juicios
valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se
actualice en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática.

Bajo esa premisa, no se considera transgres¡ón a la normativa electoral la manifestación
de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que
permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de partidos
y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados,
militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el
derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos fundamentales2a.

Por su parte, la Suprema Cofte ha señalado que si b¡en es cierto que cualquier individuo
que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos
límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que
está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir,
puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, pues es prec¡samente en las
expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde
la libertad de expresión resulta más valiosa.

Así, el Alto Tribunal ha considerado que no todas las críticas que supuestamente agravien
a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y
objeto de responsabilidad legal, pues aunque constituc¡onalmente no se reconoeÉ un
derecho al insulto o a la injuria gratuita, tampoco se vedan expresiones inusuales,
alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las

creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones
no verbales, sino simbólicas2s.

Ahora, si bien es cierto, por cuestiones históricas y estructurales la participación de las
mujeres ha sido obstaculizada y se ha dado en menor número que la de los hombres -
razón por la que fue indispensable, por ejemplo, instaurar las cuotas y la paridad en la
postulación de candidaturas- ello no necesariamente se traduce en que los dichos en

contra de quienes ejercen o aspiran a ocupar un cargo de elección popular constituyan
violencia y vulneren alguno de sus derechos a la participación política.

Afirmar lo contrario, podría subestimar a las mujeres y colocarlas en una situación de
victimización, negándoles, a piori, su capacidad para participar en los debates y
discusiones inherentes a las contiendas electorales, en las cuales se suele usar un
lenguaje fuerte, vehemente y cáustico, tutelado por la libertad de expresión. En efecto,
partir de la base de que los señalamientos y afirmaciones respecto a las candidatas y
servidoras públicas implican violencia, es desconocer su dignidad, capacidad y autonomía
para debatir y responder abierta y directamente tales señalamientos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o, 16 y'17 de la Constitución Federal,
las autoridades en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de proteger los

23 Previslo en los arliculos 6 de la Constitución Genenl y '13 de la Convenc¡ón Americana sobre Derechos
Humanos.
2¿ Jurisprudenc¡a 11t2008, de rubro: LTBERTAD DE EXPRESTÓN E |NFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL
CONTEXTO DEL DEBATE POLITICO; publ¡cada en Gaceta de Jurisprudencia y Ies,s en mateia electoml,
Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón, año 2, número 3, 2009, pp. 20 y 21.
25 Jurisprudencia 1a.1J.3112013 (10a.), LIBERTAD DE EXPRESIóN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL
DERECHO AL INSULTO; publicada en Semanado Jud¡c¡alde la Fedenc¡ón y su Gacera, libro XlX, abril de 2013.
tomo 1, p. 537.
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derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad, lo que implica la obligación de garantizar la más amplia
protección de los derechos humanos, asÍ como el derecho a la tutela judicial efectiva, que
incluya su protección preventiva en la mayor medida posible, de tal forma que los
instrumentos procesales constituyan mecanismos efectivos para el respeto y salvaguarda
de tales derechos.

El referido criterio, encuentra sustento en la doctrina procesal contemporánea que,

concibe a la tutela diferenciada como un derecho del justiciable frente al Estado; lo
anterior, con la finalidad de que le sea brindada una protección adecuada y efectiva para
solucionar o prevenir de manera real y oportuna cualquier controversia, así como a la
tutela prevent¡va, como una manifestación de la primera que se dirige a la prevención de
los daños, en tanto que, exige a las autoridades la adopción de los mecanismos
necesarios de precaución para disipar el peligro de que se realicen conductas que puedan
resultar ilícitas, por realizarse en contravención a una obligación o prohibición legalmente
establecida.

De ahí que, la tutela preventiva se concibe como una protección contra el peligro de que
una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el
interés original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de
una protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar
su más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las
actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo.

Ahora bien, por cuanto a la fundamentación y motivación que deben satisfacer las
determinaciones emitidas por los órganos electorales en las que se decida decretar una
medida cautelar, se puede decir que, las condiciones a las que se encuentra sujeto su
pronunciamiento son las siguientes2T:

c "a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho,
del cual se pide la tutela en el proceso.

. b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela
juridica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesaias para
alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se
reclama

. c) La ineparabilidad de la afectación.

. d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida."

De esta forma, la medida cautelar adquiere justificación s¡ hay un derecho que requiere

l6

Las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación26, han establecido
que las medidas cautelares forman parte de los mecanismos de tutela preventiva, al
constituir medios idóneos para prevenir la posible afectación a los principios rectores en
la materia electoral, mientras se emite la resolución de fondo y tutelar directamente el
cumplimiento a los mandatos (obligaciones o prohibiciones) dispuestos por el
ordenamiento sustantivo, ya que siguen manteniendo, en términos generales, los mismos
presupuestos, la apariencia del buen derecho, peligro en la demora, proporcionalidad y,

en su caso, indemnización, pero comprendidos de manera diferente, pues la apariencia
del buen derecho ya no se relaciona con la existencia de un derecho individual, sino con
la protección y garantía de derechos fundamentales, así como de los valores y principios
reconocidos en la Constitución General y los tratados internacionales, con la prevención
de su posible vulneración.

26 Sentencia SX-JDC-762./2017, mnsultable en el link: !444leggb4!
27 Sentencia SX-JRC-13712013, consultable en el link: www.te.oob.mx
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protección provis¡onal y urgente, a raiz de una afectación produc¡da -{ue se busca evitar
sea mayor- o de inm¡nente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se discute
la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su actualización.

En ese sentido, el dictado de las medidas cautelares se debe ajustar a los criterios que la
doctrina denomina como el fumus boni luns. -apariencia del buen de¡echo-, unida al
elemento penculum in mora, o temor fundado, de que mientras llega la tutela efectiva se
menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión final.

Lo anterior, debido a que solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en
los que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha fozado
la instauración del procedimiento.

Por cuanto, a la apariencia del buen derecho, debe precisarse que éste apunta a una
credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del derecho que se pide proteger a fin de
descartar que se trate de una pretensión manifiestamente infundada, temerar¡a o
cuestionable.

Ahora bien, el pefigro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos
del promovente de la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad.

Como se puede observar, la verificación de ambos requisitos obliga inexcusablemente a
que la autoridad responsable realice una evaluación preliminar del caso concreto en
torno a las cons¡deraciones hechas valer a fin de determinar si se justifica o no el dictado
de la medida cautelar.

De manera que, si del análisis previo resulta la existencia de un derecho, en
apariencia reconocido legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño
inminente y la correlativa falta de justificación de la conducta reprochada, se torna
entonces la patente afectación que se ocasionaría, esto es, el peligro en la demora,
por lo que la medida cautelar debe ser acordada; salvo que el perjuicio al interés social o
al orden público sea mayor a los daños que pudiera resentir el solicitante, supuesto en el
cual, deberá negarse la medida cautelar.

Lo expuesto con antelac¡ón, tiene sustento en el criterio emitido por la Sala Superior, en
el contenido de la Jurisprudencia 1412015, de rubro: "MEDIDAS CAUTELARES. SU
TUTELA PREVENTIVA".2s

Por tanto, antes de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, se debe llevar a
cabo un análisis previo en el que se desprenda la existencia de un derecho, en apariencia
reconocido legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño inminente y la
correlativa falta de justificación de la conducta reprochada.

Lo anterior debe ser así, toda vez que el artículo 17 de la constitución Federal consigna
los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho á la
jurisdicción.

De esta forma, la medida cautelar en
fundamentales; que son evitar la vulneració

materia electo
n de los bienes i

ral cumplirá sus
uridicos tutelados.

objetivos
así como

la oenera ción de dañ os irreversibles a Ios posibles afectados ; todo ello para que cuando
se dicte la resolució n de fondo, sea factible su cumplimiento efectivo e ¡ntegral.

2e Consultable en el s¡guiente ¡¡nk
http://sief te.qob.mx/iuse/tes ES,.SU,T
UTE ,PREVENT

is¡ur.aSDx?idtesis=1 4/2015&tooBusoueda=S&sWord=ME DIDAS,CAUTELAR

t7
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5. Metodología de estudio.

ss Cabe señalar, en primer término, que los agravios pueden ser estudiados

de manera conjunta o por separado, siempre y cuando se analicen todos,

tal como se indica en la tesis de jurisprudencia 4/2000, sustentada por la

Sala Superior, que se titula: "AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN'"

sz. Una vez planteado lo anterior, en el presente asunto, se considera que los

puntos de inconformidad hechos valer por la parte actora, serán atendidos

de manera conjunta y de conformidad con lo expresado en el cuerpo de la

demanda.

6. Caso concreto.

38 como se mencionó en la síntesis de los agravios, el punto central a resolver

en este asunto es determinar si el acuerdo impugnado se encuentra

apegado a derecho.

39 Ya que la parte actora sostiene que dicho acuerdo vulnera su derecho

humano a una vida libre de violencia, pues la responsable no consideró los

conceptos relacionados con los estereotipos de género, ni las

particularidades inherentes a las medidas cautelares. Lo que desde su

perspectiva, implica una transgresión a los principios de legalidad y

exhaustividad, así como la indebida fundamentación y motivación.

En ese contexto, la actora aduce que la prolongación de la difusión del

contenido denunciado denigra y descalifica su capacidad y honorabilidad

como servidora pública, por lo que la omisión de dictar las medidas

cautelares en un contexto de presunta VPG afecta su dignidad y percepción

de su capacidad en el ejercicio de su cargo, por tanto solicita se revoque el

acuerdo impugnado y sean declaradas procedentes las medidas cautelares

solicitadas.

40

ar Luego entonces, en atención a la solicitud de adopciÓn de medidas

l8
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cautelares bajo la figura de tutela preventiva en la que la actora solicitó el

retiro de diversas publicaciones realizadas en la red social Facebook y que

de manera preventiva se ordene al medio de comunicación digital

denunciado se abstenga de realizar conductas similares en el futuro, la

Comisión tomó en cuenta dos actos de investigación preliminar realizados

por la Dirección Jurídica, consistentes en el acta de inspección ocular,

relativa al análisis de las once direcciones electrónicas y las once imágenes

que se encontraban insertadas en su escrito de queja.

En cuanto al caudal probatorio, quedó asentado en el acuerdo impugnado,

que los once links denunciados de la red social de Facebook del medio de

comunicación "Poder y Crítica", eran de contenido idéntico a las imágenes

presentadas en el escrito de queja. Las cuales, para tener una referenc¡a

más específica, se insertan a continuación:

LINK CONTENIDO

1. https://www.faceboo
k.com/story.php?sto
ry_fbid=1149011940
585684&¡d=100064
306676666&rd¡d=po
7k421 kjmiebf8#

Corresponde a una publicación de lo que
parece ser un medio de comunicac¡ón
denominado 'Poder y CrÍt¡ca", en la que se
observa eI texfo: "#EnPoñada --:
S,NoNIMo DE CORRUPCIÓN Y
sA/v GRE EN --.. #PERIODICO PODER &

cR[TIcA *?UINTANAROO. EDICION
DIGITAL: del 01 al 15 de Jun¡o 2025;
oEscARGALo AQUI: ---:
https t ¡/ww. poderycritica. com/pe riodico-
11-quintana-roo.../'

2 httDS:/iwww.faceboo
k.com/storv.oho?sto
rv fb¡d=1146637794
1 56432&id= 100064
30667 &rdid nT
oJEikLOMP6TzHH#

Corresponde a una publ¡cación de lo que
parece ser un medio de comunicación
denom¡nado 'Poder y CrÍtica', en la que

se observa el texto'. #Qu¡ntanaRoo I

"LUVE EN MANO -- entregó -- a la
delincuencia; l+corrupción | #imDun¡dad I

Itcolusion: https!/lc. cx/SzGwS 1 "

l9

IMAGEN
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3. https://www.faceboo
k.com/storv. ohp?sto
ry fbid=109925940
5560938&¡d=10006
4306676666&rdid=q
HwJwbwSrKQdsLQ
a#

4 h s:i/www.fac
k.com/storv.Dho?sto
ty fbid--1l057 4377 4
912501&¡ d= 100064
306676666&
FmKVIaKEAUU4RB
#

Corresponde a una publ¡cación de lo que
parece ser un medio de comunicación
denom¡nado "Poder y Crítica", en la que
se observa el texto'. #Qu¡ntanaRoo -- las
chapulinas sagueadoras de --- acumulan
recursos para comprar nuevo hueso;
l+corrupción I llsao ueo | #ool ltica :

https:/fic.cx/AjP9Cb"

5. httos:/A^rww.faceboo
k.com/storv.ohD?sto

fbtd=11237 17
116700&id= 1 00064
JUbb/b rdrd=W
Z U bvcF t\¡

t

Corresponde a una publicación de lo que
parece ser un med¡o de comun¡cac¡ón
denominado "Poder y Crítica", en la que
se observa el te)do:'!É@D! BBeg.l La
CNDH Pone alto a los abusos de --- en
detrimento de los -- | llcorruoción I

ll€,b u so : http s//lc. cx/rqYe OY".

Corresponde a una publicación de lo que
parece ser un medio de comunicación
denominado "Poder y Crítica', en la que

se observa el texto: WULbIBBog-l --
se pasea con su Damo en Baia califom¡a
a costa del d¡nero de -- #Ba¡acal¡fomia
lrcorru pc¡on *ne Dot ism o l*sao ue o :

https://lc.cx/o3TYD"

20

Corresponde a una publicac¡ón de lo que
parece ser un medio de comunicación
denominado 'Poder y Crítica', en la que
se observa el texto: #EnPortada I LOS
PARQUES DEL SAQUEO; LA DUPLA -..
ATRACAN LAS ARCAS COA/ tÁ
CONTRUCCIÓN DE 13 PARQUES
I NFANTILES; #PERI O D ICO PODER Y
C RITICA #QU I ENTANAROO : EDICION
DIGITAL: del 01 al 15 de Abr¡l 2025,
DESCARGALO AQUI --;
http s : //www. p od e rv crit¡ c a. com/D e rio d ¡co-

auinlana-roo7.../'

6. httos://www.faceboo
k.com/story.ohp?sto
rv fbid=1122951553
191723&id= 100064
306676666&rdid=lB
YGxTowvASsiRlH#
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Corresponde a una publ¡cac¡ón de lo que
parece ser un medio de comunicación
denominado "Poder y CrÍt¡ca", en la que
se observa el texto: "#Quintana Roo I

Sigue la mata dando en --- fragua nuevo
saqueo a las arcas mun¡c¡pales;
llconupción | #saoueo |#imounidad
htt s://lc.cx/CK

7. https://www.faceboo
k.com/storv.DhD?sto
ry fbid= 1140959291
390949&id= 100064
306676666&rdid=0
Gqsnc4\ /WcMvvTl#

8. https:/ .faceboo
k.com/storv.ohD?sto
ry fb id=1150800437
073501&¡d0100064
306676666&rdid=K
GLfK42TAWJFnStR
t

Coresponde a una publicación de lo que
parece ser un medio de comunicación
denom¡nado "Poder y Crítica', en la que
se observa el texto : "Qu¡ntanaRool
manchado por corupc¡Ón de -- sobre
precios y simulac¡ón de contratos; --
#saoueo | #smulación | #cotruPc¡ón;
httpsl/lc.cx/tEAbL5"

9. httos://www.faceboo

Corresponde a una publicación de lo que
parece ser un medio de comun¡cación
denominado 'Poder y Crítica', en la que
se observa el texto: .?gu!n!e!lBee.l Para
tapar su coch¡nero -- corre a su cómplice
y fiel esbino D¡rector de Desanollo Soc¡al
Jeyder Jah¡l Hoth en su lugar nombra a
su Suemy González; llconuDción I

Itde I incue ntes | #i m p u nid ad :
httpsJ/lc.cx/IJTT-2"

2l

Corresponde a una publ¡cac¡ón de lo que
parece ser un medio de comunicación
denominado "Poder y Crítica", en le que

se observa el texto:. "#9ujnbn4Beol Alexa
Murguía Trujillo -- amigas, comadres y
cómpl¡ces en las atroc¡dades comet¡das
en contra de lo -- llconupc¡ón I #saoueo I

#Compl¡cidad: https://lc.cxxGsPF"

k.com/storv. ohp?sto
rv fb¡d=1151672046
986340&¡d= 100064
306676666&rdid=vq
tlehGikzsv25th#

1 0. httos://www.faceboo
k.com/storv.oho?sto
rv fbid=1155780083
242203&id=100064
306676666&mibext¡
d=wwXlfi&rdid=tSQc
5MT4D5sbk9uU#
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43 En atención a lo anterior, y considerando que la parte actora denunció

posibles actos de VPG, la autoridad responsable llevó a cabo un análisis

para determinar si las notas periodísticas publicadas por el medio de

comunicación señalado contenÍan expresiones o comentarios con

elementos de género.

e+. Al respecto, la Comisión determinó que las notas periodísticas constituían

criticas directas a la quejosa en su calidad de de lsla

¿s Pues refiere, que de las manifestaciones señaladas en las notas

periodísticas relacionadas con la quejosa como: -"Que es sinónimo de

corrupción", "Que entregó a la delincuencia", "Que atraca y/o

saguea /as arcas municipales, "Que es chapulina saqueadora", "Que se

pasea con su Damo", "Que simula contratos" así como los hashfags con de

las palabras "corrupción", .impunidad", "colusión",'saqueo", "abusos",

"nepotismo", "simulación", "complicidad", "delincuentes",'Uesvíos" no se

advierten elementos de género, y tampoco se evidencia estereotipos por su

condición de mujer, ya que dichos calificativos pueden utilizarse en

cualquier persona que desempeñe un cargo público, con independencia de

su género.

Corresponde a una publ¡cación de lo que
parece ser un med¡o de comunicación
denominado "Poder y Crítica", en la que
se observa el texto:'#Qu¡ntanaRoo I

Deslave sin tondo, otro atraco más de --
entieÍan millones en 90 ml de canetera
en llcomtpción | #desvios | #impun¡dad:
https:llc.cxnBOCV"

1 1. https://www.faceboo
k.com/story.php?sto
ry fbid=1157485976
404947&id= 100064
306676666&rdid=b
OplwW3iAdCRKWr
3

22

Mujeres, Quintana Roo, relacionadas con el desempeño de su encargo y

que de su contexto no se advertían que se hayan realizado por su condición

de mujer.
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46. En ese sentido, la autoridad responsable consideró que las publicaciones

se encuentran amparadas bajo el manto protector de la libertad de expresión

con el que cuentan los medios de comunicación y fueron resultado del

ejercicio de la actividad periodística. Aunado a que las personas servidoras

públicas se encuentran expuestas a una mayor crítica cuando se trata del

ejercicio de su encargo, por manejar recursos públicos que son de interés

para la sociedad.

ct Por tal motivo, señaló que las conductas denunciadas guardan relación con

la labor periodÍstica, que goza de protección constitucional, ya que implica

el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, que puede manifestarse

por cualquier medio de comunicación, como en este caso, a través de

internet.

¿a A fin de sustentar lo expuesto, la responsable invocó los criterios de

jurisprudencia de la Sala Superior con los rubros: 'LIBERTAD DE

EXPRESIÓN, EL DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y

EXPRESIÓN ESTÁA' SUJETOS A UN MARGEN MAYOR DE APERTURA

A LA CRíTICA Y LA OPINIÓN PÚBLICA", "PROTECCIÓN AL

PERIODISMO, CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE

LIC\TUD DE LA ACTIVIDAD PERtODISTt6¡ttze ¿ "INTERNET. DEBE

TOMARSE EN CUENTA SUS PARTICULARIDADES PARA

DETERMINAR INFRACCIOA'ES RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDO

EA' ESIE MEDIO'8o.

¿s Ahora bien, desde la perspectiva de la actora, las publicaciones constituyen

actos de VPG en su contra, sin embargo resulta oportuno señalar que la

autoridad responsable bajo la luz de la jurisprudencia2ll20lS emitida por

la Sala Superior, realizó un estudio de dicho contenido concluyendo que en

efecto, no se encuentran reunidos los extremos para acreditar la VPG en

contra de la quejosa, pues consideró que el contexto de la publicación se

2e Jurisprudencia'15/2018. Consultable en la Gaceta de Jur¡sprudenc¡a y Tes¡s en mater¡a elec,loral, Tribunal
Elecloral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, pág¡nas 29 y 30.
30 Jurisprudencia 1712016. Consultable en la Gaceta de Jur¡sprudencia y Tesis en materia elecloral, Tribunal
Electoral del Poder Judic¡al de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, pág¡nas 28 y 29.

23
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trata de críticas por parte del autor de la publicación en uso de su libertad

de expresión y ejercicio periodístico, a una persona servidora pública, por el

encargo que desempeña y no por su condición de mujer.

so Por último, llevó a cabo el pronunciamiento respecto de la solicitud de

medidas cautelares bajo la apariencia del buen derecho y el peligro de la

demora, decretando improcedentes las medidas cautelares en términos de

su normativa interna.

T.Decisión

51 Este Tribunal, estima que motivos de agravio expuestos resultan

infundados, y el acto de autoridad controvertido debe confirmarse,

conforme a las consideraciones siguientes:

De un análisis integral del acuerdo impugnado, se advierte que el origen de

este se desprende de la queja interpuesta por la actora, en contra del medio

digital "Poder y Crítica", por supuestos actos constitutivos de VPG mediante

publicaciones difundidas en la red social Facebook, que a dicho de la

quejosa la demeritan por el hecho de ser mujer, menoscabando sus logros

y su capacidad en el cargo, ante la opinión pública.

ss. Lo infundado de los agravios, radica en que la responsable

preliminarmente sí analizó las frases y los adjetivos, concluyendo que no

contenÍan elementos y estereotipos de género que vulneren los derechos

político-electorales de la parte actora.

s¿. De lo anterior, a juicio de este órgano jurisdiccional, tales expresiones y

frases analizadas de manera preliminar y tomando en cuenta el contexto de

cada una en lo individual, se advierte que, -tal y como lo sostuvo la

responsable- son críticas realizadas por un medio de comunicación, hacia

la parte actora en su calidad de en el desempeño de

su encargo, y no por su condición de ser mujer.

Lo anterior es así, ya que si bien de las publicaciones se advierten frases y55

24
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adjetivos como: -'Que es sinónimo de corrupción", "Que entregó |
I a la delincuencia", "Que atraca y/o saquea /as arcas municipales,

"Que es chapulina saqueadora", "Que se pasea con su Damo", "Que simula

contratos" así como los hasfifags con las palabras "corrupción", "impunidad",

"colusión", "saqueo", '?busos", "nepotismo", "simulación", "complicidad",

"delincuentes", "desvíos"i todas se encuentran en el contexto de una crítica

severa, que si bien puede considerarse molesta u ofensiva o generar una

percepción negativa de la actora en el desempeño y gestión de su encargo

como , dicho contenido forma parte del debate público,

al ser temas de interés general.

56 Esto es, que en el debate democrático, es válida la circulación de ideas que

permitan a la ciudadania cuestionar e indagar respecto de la capacidad,

probidad e idoneidad de las y los servidores públicos, cuyo actuar,

propuestas, ideas, opiniones o desempeño pueden ser objeto de

comparación, adhesión, o rechazo para la ciudadanía.

sz En este contexto, la Sala Superior ha señalado en diversas ejecutorias, que

las personas servidoras públicas están sujetas a un mayor margen de

tolerancia ante la crÍtica en el desempeño de sus funciones.

58 Por lo que, debe priorizarse la libre circulación de ideas y críticas, incluso

las perturbadoras, desagradables, mordaces, que permitan la formación de

una autentica cultura democrática y la opinión pública libre e informada para

conocer y juzgar sobre las acciones del gobierno y sus servidores públicos.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio de jurisprudencia 11/2008,

aprobada por la Sala Superior, con el rubro: "L¡BERTAD DE EXPRESIÓN

E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZAC!ÓN EI EL CONTEXTO DEL DEBATE

POL¡TlCO".3r

31 Consullable en la Gaceta de Jurisprudenc¡a y Tes¡s en materia eledoral, Tribunal Electoral del Poder Judic¡al
de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 20 y 21.

25

ss Es por ello que, la autoridad responsable sostiene, que el desempeño de su

calidad de servidora pública, se encuentra bajo un escrutinio de tolerancia
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mayor, pues si bien, dichos calificativos resultan ser infortunados,

vehementes o incluso perturbadores, los mismos se encuentran dentro de

los límites permisibles de la libertad de expresión y el ejercicio periodístico.

Luego entonces se advierte que, de forma preliminar, los adjetivos

denunciados en la nota publicada no implican una condición de género,

pues con base en su definición pueden utilizarse ya sea en hombres o

mujeres por igual, sin que el significado cambie de contexto en virtud del

género.

Partiendo de ese contexto, y distinto a lo referido en su agravio segundo de

la actora, la autoridad responsable sí analizó preliminarmente con

perspectiva de género las frases, así como los estereotipos de género, los

cuales se encuentran implícitamente en la jurisprudencia211201832, misma

que sirve de base, precisamente para determinar los elementos para

constituir y actualizar violencia política de género.

o¡ Mismas que se encuentra amparadas por los artículos 6 y 7 de la

Constitución Federal, normativa constitucional que garantiza la

manifestación de ideas y la inviolabilidad de difundir opiniones, información

e ideas por cualquier medio, salvo en los casos de ataques a la moral,

derechos de terceros o provoque delitos o perturbe el orden público, lo cual

en el caso no acontece.

Luego entonces, al advertirse preliminarmente que la página denunciada64

32 Consultable: https://www.te.gob.mx/lUSEappnesisjur.aspx?idtesis=2'l12018&tpoBusqueda=S&

lo

oz. Es decir, contrario a lo aducido por la actora, la autoridad responsable al

aplicar preliminarmente el examen acorde al criterio sostenido por la Sala

Superior relativo a la jurisprudencia señalada en el párrafo que antecede,

atendió los conceptos de las publicaciones denunciadas que refiere la

actora, concluyendo que no se actualiza la VPG y por tanto, las

publicaciones -como se ha referido- implican una crítica bajo el amparo de

la libertad de expresión y del ejercicio periodístico.
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corresponde a un medio de comunicación digital, debe de tomarse a

consideración el criterio sostenido por la Sala Superior relativo a la

Jurisprudencia 15/201833, en la que se advierte que la labor periodística

goza de un manto protector al constituir el eje central de la circulación de

ideas e información pública, pues quienes ejercen el periodismo tiene

derecho a contar con las condiciones de libertad e independencia para

cumplir con su función crítica de mantener informada a la sociedad.

Bajo ese contexto, se sostiene al igual como lo refiere la Sala Superior, que

las publicaciones periodísticas realizadas por cualquier medio son

auténticas y libres, respecto de su originalidad, gratuidad e imparcialidad,

condiciones que preliminarmente se advierten en el acuerdo impugnado y

salvo que no existe prueba concluyente en contrario, las notas publicadas

que se demandan deben de reconocerse en esa calidad.

En conclusión, del dictado de una medida cautelar se debe partir de la

presunción de certeza sobre las manifestaciones contenidas en la demanda

y de la naturaleza irreparable de hechos que pudiera invadir la dignidad de

la mujer.

Es así que, bajo un análisis preliminar y en conjunto de los elementos

indiciarios que puedan servir de sustento para proveer sobre las medias

solicitadas y aplicando los criterios jurisprudenciales para la verificación de

la posible vulneración de algún derecho humano de la actora en materia

VPG, no se advierte en sede cautelar, que reúnan los requisitos que puedan

justificar o requerir la protección provisional y urgente de un derecho, pues

como es señalado por la responsable y ajustado a derecho, la imposición

de las medidas cautelares solo proceden respecto de conductas que se

refieran a hechos objetivos y ciertos, y para el caso no se actualizan.

Ello porque, si bien las frases hacia su persona en su calidad de Presidenta

I resultan ser fuertes, perturbadoras, severas y ásperas se

encuentran dentro de los límites permisibles.

33 Consultable: httpsJtuiww.te.gob.mx/lUSEappAesisjur.aspx?idtesis=15/20'18&tpoBusqueda=S&sWord=15/2018
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En ese sentido, como se puede advertir, la Comisión de Quejas no incurrió

en la falta de motivación o fundamentación que alega la actora, pues atendió

y analizó los medios de prueba de manera preliminar; análisis que la llevó a

concluir que, -bajo la apariencia del buen derecho-, los elementos que

acompañaban las publicaciones denunciadas, así como su difusión, se

encontraban bajo el amparo de la libertad de expresión, producto de la

libertad de periodismo que realizó el medio de comunicación en su página

de Facebook.

Por las relatadas consideraciones, cabe precisar que la decisión adoptada

por este órgano jurisdiccional, de ninguna manera es vinculante con la

resolución de fondo que se dicte en el procedimiento sancionador

respectivo, porque en el medio que se resuelve se parte de un estudio

preliminar que no es definitivo.

En consecuencia, conforme a lo expuesto, este Tribunal determina que el

acuerdo impugnado es ajustado a derecho y por tanto se conf¡rma.

72 Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

RESUELVE

ÚNlCO. Se confirma el acuerdo impugnado.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en sesión jurisdiccional, el

Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada Claudia Ávih

Graham y la Magistrada Thalía Hernández Robledo, integrantes del Pleno

del Tribunal Electoral de Quintana Roo, ante la Secretaria General de

Acuerdos quien autoriza y da fe.
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MAGISTRADO PRESIDENTE

SERGIO AV!LÉS DEMENEGHI

MAGISTRADA MAGISTRADA

cLAUDTA Ávrur cRAHAM rxalh xenrÁruoez RoBLEDo

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia JDCl013l2025, aprobada por el Pleno
del Tribunal Electoral de Quintana Roo en fecha diez de julio de 2025.
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